
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
(9203) TREVELIN PROV. CHUBUT

VISTO:La Solicitud de

rida a la autorización

ORDENANZA Nro le / 9L

1a Dirección de Cultura Municipal, refe-
de un préstanioryq

ORIGINAL

CONSIDERANDO: - Que dicho préstamo seria gestionado ante e1

Fondo Nacional de Ias Artes. -
Que se pretende ampl iar las instalaciones de1 Actual Museo. -
Que existe documontación r1e ¡:reciada validezr €rr archivo por

falta de espacio.-
Que las condiciones de1 pago deI préstamo son convenj-entes /

para ambas partes. -

POR ELLO: E1

1e confiere
eoncejb oeliberante, en uso de las Facultades que

la Ley 3098, sanciona Ia Presente:

ORDENANZA

ARTICULO 1ro: Autoriceseral Ejecutivo MuniciPal, a travéL de/
un crédito por1a Dirección Municipal de Cultura, a gestionar

1a suma de Australes TREINTA I{ILLONES , son A

el Fondo Nacional de las Artes.-
30.000.000, ante

ARTICULO 2do:Los fondos al que hace referencia e1 Artlculo an-
terior, una vez logrado, serán destinados a 1a ampliación del
Museo Local " -

ARTICULO 3To: Pase a1 Ejecuti-vo Municipal, para su Implerirenta-
ción, Dése a Publicidad y Cumplido ARCHIVESE.-

Dada en

mayo de

]a Sala
799L, y

de Sesiones del
registrada barj o

Concejo De1íberante, el
Acta Nro 290.-

UARDO L. BJERRI¡IG
PRESTo¿ riÉ oEL HOi.rcrF, BLE

COI{CEJO DELIBEBAI'rfE

22 dd


